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DIA:   Jueves 7 de febrero de 2008   
HORA: 8:00 a.m. 
LUGAR: Sala de Juntas de la Rectoría 
 
ASISTENTES: 
JORGE BARRAZA FARAK Presidente  
FRANCISCO ZUCCARDI PORRAS Representante del Presidente 
ELMER DE LA OSSA SUÁREZ Representante de los Ex rectores 
JAMES CASTAÑO MÉNDEZ    Representante de las Directivas Académicas 
PABLO ALFONSO CARO RETIZ Representante de los Docentes 
HUMBERTO DOMÍNGUEZ ARRIETA Representante de los Egresados  
BRUNO BUELVAS SOLÓRZANO Representante de los Estudiantes 
RAFAEL PERALTA CASTRO  Rector    
JEINY EMILIANI RUÍZ  Secretaria General   
 
AUSENTE CON EXCUSA: 
EVA JANNETE PRADA GRANDAS Representante de la Ministra de Educación 
 
INVITADOS: 
INALDO CHAVÉZ ACOSTA  Vicerrector Administrativo 
ELSA ESPINOSA OLIVER  Jefe de la División Financiera 
ALEX BRACAMONTE MIRANDA             Docente Facultad de Ingeniería 
 
ORDEN DEL DIA:  
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 

 
2. Estudio y aprobación del acta N° 16 de 2007. 

 
3. Informes: 

         -Ejecución presupuestal 2007. 
         -Adiciones y traslados presupuestales. 
         -Informe de docentes en comisión de estudios de alto nivel. 
 

4. Estudio y aprobación del proyecto de acuerdo: “ Por medio del cual se reglamenta la 
dedicación exclusiva para los docentes de planta de la Universidad de Sucre y se derogan 
los Acuerdos N° 046 de 1998 y N° 009 de 1999’’. 
 

5. Estudio y aprobación del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se reglamenta el 
sistema de codificación de las asignaturas de los programas académicos de la 
Universidad de Sucre que iniciaron con planes de estudio bajo el sistema de créditos 
académicos’. 
 

6. Estudio y aprobación del proyecto de acuerdo: “Por medio del cual se aprueba la   
especialización en Interventoría de la Construcción’’. 
 

7. Estudio y aprobación de la solicitud de año sabático del docente Alonso Acevedo Rocha. 
 

8. Estudio y aprobación de la solicitud de prórroga de la comisión de estudios del docente 
Alexander Pérez Cordero. 
 

9. Correspondencia. 
 

10. Proposiciones y varios. 
 
         
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día: 

 
El Presidente  solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado este, se procedió con la 
lectura del orden del día y se sometió a consideración de los miembros del Consejo Superior, 
quienes decidieron aprobarlo. 
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2. Estudio y aprobación del acta N°15 de 2007. 
 
Leída el acta y después recomendar hacerle algunos ajustes de forma, el Consejo Superior la 
aprobó. 
 
El Presidente y el Representante del Sector Productivo se abstuvieron de aprobar el acta por no 
haber asistido a esa sesión de Consejo Superior. 
 
 
3. Informe: 
 

- Ejecución presupuestal 2007. 
 
El Rector manifestó que para el desarrollo de este punto se invitó al Vicerrector Administrativo 
y a la Jefe de la División Financiera, quienes procedieron con la presentación del informe de 
ejecución de ingresos y egresos a diciembre 31 de 2007, realizaron un análisis del presupuesto 
de ingresos y egresos asignado y ejecutado en los años 2004, 2005, 2006 y 2007, y 
socializaron un análisis comparativo de ingresos propios y matrículas de los años 2003 a 2007. 
Se anexan documentos. (Anexo N°1).  
 
Igualmente, se manifestó que el total presupuestado en el año 2007 fue de $22.101.711.851 y 
el total ejecutado $ 21.227.497.099, lo que equivale al  96% de lo presupuestado. Se explicó 
que no se cumplió con la totalidad de la presupuestación en razón a los siguientes 
comportamientos: 
 
En el rubro de rentas propias (matrículas, derechos académicos y demás ventas de servicios) 
se ejecutó el 107%. 
 
En el rubro de aportes nacionales y departamentales se ejecutó un 93% debido a que en los 
aportes de la nación el ICFES realiza directamente un descuento del 2%, porcentaje que le 
corresponde por Ley. Además se hizo una adición de los recursos del balance pues la 
Universidad recibió los recursos que le corresponden por indicadores hasta el 28 de diciembre 
de 2006 y por encontrarse en vacaciones colectivas éstos se adicionaron en enero de 2007. Los 
aportes departamentales se cumplieron en el año 2007. 
 
En cuanto al rubro de aportes por estampilla se informó que se giraron $14.217.992, es decir,  
más de lo presupuestado, obedeciendo a una dinámica de mayor recaudo. 
 
En el rubro de convenios y contratos se ejecutó el 86%. 
 
En el rubro de recursos de capital la Universidad tomó un crédito de $700.000.000 para cubrir 
unos pasivos de cesantías que se tenían con un grupo de trabajadores y docentes. 
  
En el rubro de cuentas por cobrar se aclaró que la Universidad tiene unas acreencias con 
algunas entidades externas y que se han venido amortizando con recursos de algunos 
convenios. 
 
Escuchado el informe presentado y después de su análisis, el Consejo Superior lo dio por 
recibido. 
 

-  Adiciones y traslados presupuestales. 
 
No se presentaron. 
 

- Informe de docentes en comisión de estudios de alto nivel. 
 
El Rector presentó un informe de los docentes de planta que se encuentran en comisión de 
estudios de alto nivel  en donde incluyó: nombres de los mismos, departamento al que están 
adscritos, tipo y duración de la comisión, descarga, fecha de asignación, fecha de conclusión, 
lugar, semestres desarrollados e informes académicos. Se anexa informe (Anexo N°2). 
 
Finalmente, manifestó que desde el año 2004 a la fecha la Universidad ha apoyado en 
formación de alto nivel, aproximadamente a 15 docentes de planta. 
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Escuchado el informe presentado y después del análisis del mismo, el Consejo Superior lo dio 
por recibido recomendando se presente en la próxima sesión un informe más detallado sobre  
el cumplimiento de las obligaciones de los docentes que se les venció el término aprobado para 
el desarrollo de sus estudios, y además se solicitó informe como se ve reflejada esta erogación 
en el presupuesto de la Universidad.  
 
4. Estudio y aprobación del proyecto de Acuerdo: “ Por medio del cual se reglamenta 
la dedicación exclusiva para los docentes de planta de la Universidad de Sucre y se 
derogan los Acuerdos N° 046 de 1998 y N° 009 de 1999’’. 

 
Se leyó oficio C.A-65 de fecha 31 de enero de 2008, suscrito por la Secretaria del Consejo  
Académico, a través del cual informa que ese organismo después de ajustar el proyecto de 
acuerdo “Por medio del cual se reglamenta la  dedicación exclusiva para los docentes de 
planta de la Universidad de Sucre y se derogan los Acuerdos N° 046 de 1998 y N° 009 de 
1999’’, decidió avalarlo y recomendar su aprobación.  

 
De igual forma, se leyó el oficio C.A-68 de fecha 6 de febrero de 2008, suscrito por la 
Secretaria del Consejo Académico, a través del cual informa que ese organismo después de 
analizar la solicitud realizada por unas docentes de la Facultad de Ciencias de la Salud, decidió 
recomendar se agregue un parágrafo 3° al artículo 2° del proyecto de Acuerdo “Por medio del 
cual se reglamenta la  dedicación exclusiva para los docentes de planta de la Universidad de 
Sucre y se derogan los Acuerdos N° 046 de 1998 y N° 009 de 1999’’ en los siguientes 
términos: 
 
“Parágrafo 3°.  El curso adicional para acceder a la dedicación exclusiva podrá ser de 3 horas 
siempre y cuando la carga académica total por docencia directa no sea inferior a 19 horas”. 
  
Posteriormente, el Rector explicó los antecedentes de esta iniciativa y manifestó que en la 
Costa Caribe hay 7 Universidades públicas y la única que tiene la dedicación exclusiva es la 
Universidad de Sucre. Agrega que esto obedece a que en el momento de su creación el 
referente normativo que se tomó fue el que tenía la Universidad Nacional, institución ésta que 
maneja la figura antes mencionada. Aduce que al momento de la creación de  la norma ésta 
era pertinente pero considera que en este momento la misma debe ser objeto de revisión 
sobre todo en lo relacionado con los conceptos por los cuales se puede acceder a la dedicación 
exclusiva, como por ejemplo el caso de la dirección de trabajos de grado que considera debe 
ser replanteado debido a que hoy se maneja el concepto de investigación, y los trabajos de 
grado por investigación hacen parte de la labor propia del docente, por ello lo que se debe 
hacer es fortalecerla incentivando a los docentes para que crean grupos de investigación en 
donde los estudiantes puedan realizar sus trabajos de grado. 
 
En el caso de la dedicación exclusiva por la dirección de un curso adicional comenta que ésta se 
debe otorgar durante el período académico y no como se ha venido cancelando desde la 
creación de la norma hasta la fecha. Además se propone que el curso adicional por el cual se 
solicita  la dedicación debe ser de 4 horas. 
 
En cuanto al concepto de investigación  considera que debe acceder a este incentivo quien sea 
director de un proyecto de investigación, aprobado por la DIUS y financiado interna o 
externamente, y se le debe cancelar la dedicación exclusiva mientras dure el cronograma del 
proyecto de investigación. 
 
En cuanto a la dedicación exclusiva para los docentes que ocupan cargos de dirección 
administrativa que tienen que ver con asuntos académicos como: El Vicerrector Académico, 
Decano, Jefe de departamento, Director de la DIUS, entre otros, se propone que a éstos se les 
puede dar este beneficio siempre y cuando dirijan un proyecto de investigación o un programa 
de proyección social. 
 
Presentado el proyecto de Acuerdo y después del análisis del mismo, el Consejo Superior 
decidió aplazar su aprobación hasta tanto se informe: Cuánto le cuesta a la Universidad el pago 
de la dedicación exclusiva a los docentes de planta y se le consulte al Asesor Jurídico si los 
docentes han adquirido algún derecho con el pago de esta dedicación exclusiva.  
 
Finalmente, el Representante de los Egresados solicitó copia de las actas de Consejo Superior 
en donde se aprobaron los Acuerdos N°046 de 1998 y N°009 de 1999.  
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5.  Estudio y aprobación del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se reglamenta 
el sistema de codificación de las asignaturas de los programas académicos de la 
Universidad de Sucre que iniciaron con planes de estudio bajo el sistema de 
créditos académicos’’. 

 
Se lee oficio C.A-66 de fecha 31 de enero de 2008, suscrito por la Secretaria del Consejo 
Académico, a través del cual informa que este organismo decidió avalar el proyecto de 
Acuerdo “Por medio del cual se reglamenta el sistema de codificación de las asignaturas de los 
programas académicos de la Universidad de Sucre que iniciaron con planes de estudio bajo el 
sistema de créditos académicos’’ y recomienda su aprobación. 
 
Posteriormente, la Secretaria General hizo la presentación del proyecto de Acuerdo. Se anexa 
documento. (Anexo N°3). 
 
Escuchada la presentación del proyecto de Acuerdo antes referido y después de su análisis, el 
Consejo Superior decidió aprobarlo. 
 
6.  Estudio y aprobación del proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se aprueba la 

Especialización en Interventoría de la Construcción”. 
 
El Rector manifestó que para el desarrollo de este punto se invitó al docente ocasional adscrito 
al programa de Ingeniería Civil, Alex Bracamonte Miranda, quien hizo la presentación del 
documento maestro de la Especialización en Interventoría de la Construcción. Se anexa 
documento (Anexo N°4). 
 
Terminada la presentación del documento antes mencionado y después de su análisis, el 
Consejo Superior decidió aplazar la decisión hasta tanto se socialice esta iniciativa con la  
sociedad de Ingenieros y Arquitectos,  para lo cual se solicitó la colaboración al Representante 
del Sector Productivo, con el fin de que a través de la Cámara de Comercio se programe dicha 
socialización.  
 
Igualmente, consideró pertinente revisar y ajustar el documento maestro de la 
Especialización en Interventoría de la Construcción”, teniendo en cuenta, entre otros, el 
nombre de la misma, el punto de equilibrio, el descuento que se le debe ofrecer a egresados, 
con base en lo establecido en el Acuerdo 21 de 2007, el presupuesto planteado, entre otros. 
 
7.  Estudio y aprobación de la solicitud de año sabático del docente Alonso Acevedo 

Rocha. 
 
Se lee oficio C.A.67 de fecha 6 de febrero, suscrito por la Secretaria del Consejo 
Académico, a través del cual informa que ese organismo, analizó la solicitud de año 
sabático del docente Alonso Acevedo Rocha y pudo evidenciar que el costo del mismo 
sería aproximadamente de $30´000.000 equivalentes a:  $4´000.000 
correspondientes al presupuesto de la producción del libro que serán sufragados por el 
proponente, y $26´000.000 para los gastos de salario, prestaciones sociales del 
docente o los docentes que reemplazarían al docente Acevedo Rocha.   
Igualmente, analizó que  el resultado de la producción bibliográfica que realizará el 
docente debe responder a los “factores para libros de texto contemplados en el 
indicador IRD3 productividad del módulo de indicador de gestión adoptado por el SUE 
Nacional” y dicho texto deberá ser publicado para su divulgación académica.  Teniendo 
en cuenta lo anterior, este organismo decidió recomendar la aprobación de la solicitud 
de año sabático del docente Alonso Acevedo Rocha para la presente vigencia. 
 
El Consejo Superior después de analizar la solicitud del docente, la recomendación del Consejo 
Académico y el Acuerdo 19 de 1995 a través del cual se reglamenta el tema en estudio, decidió 
aprobar el año sabático al docente Alonso Acevedo Rocha siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestal,  y si ello es así,  se debe tener en cuenta lo recomendado por el 
Consejo Académico para la producción del libro “La producción Docente” en lo atinente a que 
la misma debe responder a los “factores para libros de texto contemplados en el 
indicador IRD3 productividad del módulo de indicador de gestión adoptado por el SUE 
Nacional”  y deberá ser publicado para su divulgación académica. 
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8.  Estudio y aprobación de la solicitud de prórroga de la comisión de estudios del 
docente Alexander Pérez Cordero. 

 
 Se lee comunicación de fecha 6 de febrero de 2008, suscrita por el docente Alexander 

Pérez Cordero, quien adelanta estudios de doctorado en Microbiología Agrícola en la 
Universidad Federal de Viçosa, MG Brasil,  a través de la cual solicita se le conceda una 
prórroga de su comisión de estudios por un término de 3 meses para poder cumplir con 
éxito las actividades programadas en su doctorado, debido a que tiene pendiente la 
revisión, ajustes y defensa de su tesis. Anexa  histórico escolar y certificación suscrita 
por la coordinadora del programa de post-grado en Microbiología Agrícola. 

 
 Se lee oficio C.A- 69 de fecha 6 de febrero de 2008, suscrito por la Secretaria del 

Consejo Académico, a través del cual informa que ese organismo decidió avalar y 
recomendar la prórroga de comisión de estudios del docente Alexander Pérez Cordero 
por un término de 3 meses. 

 
Analizada la solicitud hecha, el Consejo Superior decidió autorizar la prórroga de la comisión de 
estudios solicitada por un término de 3 meses para que el docente Alexander Pérez Cordero 
culmine sus estudios de doctorado y acceda al título respectivo.  
 
9. Correspondencia. 
 

 Se lee derecho de petición de fecha 15 de enero de 2008, suscrito por el joven Gustavo 
Adolfo Gil, a través del cual solicita se le expida orden de matrícula para el primer 
período académico de 2008, con el fin de continuar sus estudios en el programa de 
Dirección y Administración de Empresas, debido a que en la fecha se encuentra por 
fuera de la Universidad por haber sido sancionado con cancelación de matrícula. 
 

          El Consejo Superior decidió autorizar el reingreso del joven Gustavo Adolfo Gil al 
programa de Dirección y Administración de Empresas a partir del primer período 
académico de 2008, teniendo en cuenta que el peticionario estuvo por fuera de la 
Universidad durante 2 semestres por la sanción impuesta, se ha destacado por ser un 
buen estudiante y uno de los factores de la sanción es la resocialización. 

       
           Igualmente, decidió establecer un término de 5 días contados a partir de la notificación 

de la decisión, para que el peticionario realice su matrícula en forma ordinaria. Si no 
adelanta los trámites de la matricula dentro de este término deberá realizar matrícula 
extraordinaria. 

 
 Se lee oficio C.A N° 06 de fecha 11 de enero de 2008, suscrito por la Secretaria del 

Consejo Académico, a través del cual informa que ese organismo, en atención a la 
solicitud de reingreso del joven David Mercado Vergara, decidió delegar al asesor 
jurídico para que rinda su concepto y oriente el sentido de la respuesta. 
 
Al respecto, la Secretaria General informó que el asesor jurídico dio respuesta a la 
solicitud del Consejo Académico  manifestando que el peticionario instauró acción de 
tutela en contra de la Universidad, por no haberle autorizado su reingreso debido a que 
reprobó una asignatura 3 veces, y el Juzgado Primero Promiscuo de Familia, mediante 
fallo de fecha 11 de enero de 2008, no tuteló los derechos alegados, en consecuencia la 
Universidad deberá acatar el fallo judicial. 
 

          El Consejo Superior dio por recibida la comunicación y el informe presentado. 
 

 Se lee comunicación de fecha 31 de enero de 2008, suscrita por el Secretario de ASPU, 
a través de la cual informa que esa asociación rechaza la sanción disciplinaria impuesta 
al docente Carlos Cabra Cabra por parte de la Unidad de Control Interno Disciplinario de 
la Universidad de Sucre y plantean sus consideraciones sobre el tema. 
 
Al respecto, el Rector manifestó que desde que fue designado como Rector de la 
Universidad de Sucre ha existido de parte de ASPU un constante rechazo a su 
administración y considera que esto se debe a que no se han accedido a las peticiones 
que ha planteado este sindicato, y porque algunos docentes que estaban ocupando 
cargos administrativos al momento de su designación fueron reubicados en otras 
funciones, las que en su parecer no fueron las mejores. Igualmente agregó, que existe 
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a nivel nacional una tendencia a generar desequilibrio en las Instituciones públicas, lo 
cual ha sido objeto de análisis en el SUE Nacional, pues no solamente se ha venido 
presentando esta situación en la Universidad de Sucre, sino que también se ha 
presentado en las Universidades de Córdoba, Distrital, Pedagógica de Tunja, entre 
otras. Agrega que en la Universidad de Sucre el sindicato mencionado ha presentado 
muchas denuncias y quejas en contra de su Administración, lo anterior en busca de 
generar inestabilidad, sin embargo, la Administración entiende que existan diferentes 
puntos de vista pero lo que no comparte es el irrespeto y las acusaciones injuriosas que 
a través de la comunicación leída  hacen en contra de los directivos de la Institución, 
por lo que rechaza este tipo de posiciones infundadas. 
 
El Consejo Superior, después de  analizar la situación planteada, decidió delegar a los 
representantes del Sector Productivo y de las Directivas Académicas para que proyecten 
la respuesta a la comunicación recibida. 
 
El Presidente no participó de la discusión ni de la decisión debido a que se declaró 
impedido para ello porque uno de los actores del proceso disciplinario adelantado es 
hoy en día diputado de la Asamblea departamental de Sucre. 
 

 Se lee comunicación de fecha 31 de enero de 2008, suscrita por el Secretario de ASPU, 
a través de la cual presenta algunas consideraciones relacionada con el concurso 
docente que convocó la Universidad de Sucre. 
 
Al respecto,  la Secretaria General presentó un informe de los antecedentes del proceso 
adelantado en el concurso público para proveer plazas docentes en la Universidad de 
Sucre. 
 
El Representante de las Directivas Académicas manifestó que cuando el Consejo 
Académico decidió modificar la Resolución N°48 de 2007 y expedir la Resolución N°70 
de ese mismo año, el Representante de los Docentes ante el Consejo de Facultad de 
Educación y Ciencias dejó constancia en nombre de sus representados de su desacuerdo 
con la expedición de ésta última Resolución y propuso solicitar al Consejo Académico 
mantenga las calidades establecidas en la Resolución N°48 de 2007. 

 
Después de analizar la situación planteada, el Consejo Superior decidió dar respuesta a 
la comunicación presentada con base en el informe leído por la Secretaria del Consejo.  
 

10. Proposiciones y varios. 
  

 El Presidente entregó al Rector copia de las convocatorias del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural relacionadas con los siguientes temas: riego predial y construcción y-o 
rehabilitación de riegos, con el fin de que la Facultad de Ingeniería participe en las 
mismas. 

 
            El Consejo Superior avaló la recomendación. 
 

 El Rector informó que el 31 de enero de 2008 se culminó el segundo período académico 
de 2007 y además terminó el proceso de matrícula para el período 01 de 2008.  Agregó 
que  el programa de Medicina iniciará labores académicas el próximo 11 de febrero de 
2008 y los otros programas el día 18 de febrero de 2008. Manifestó que el proceso de 
matrículas tuvo algunos inconvenientes por el cese de actividades académicas y 
administrativas en que estuvo la Universidad, lo que trajo como consecuencia que el 
número de inscritos disminuyera. Además se presentó un atrasó en el proceso de la 
matrícula pues se detectaron algunos errores en el cálculo del valor a pagar por este 
concepto, los que finalmente fueron corregidos. 
 

            El Consejo Superior dio por recibido el informe. 
 

 El Representante del Sector Productivo recordó que el Consejo Superior aprobó que la 
Universidad de Sucre abanderara el proyecto de turismo en el Golfo de Morrosquillo y 
aún no se ha adelantado este proceso. Considera que deben adelantarse las gestiones 
pertinentes debido a que este proyecto es muy importante para el desarrollo del 
Departamento. 
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           El Consejo Superior avaló la recomendación.  
 

 El Representante del Sector Productivo manifestó que el Gobernador lideró y ha venido 
acompañando el análisis del tema relacionado con el closter de la yuca. Comenta que 
unos inversionistas mexicanos han planteado su deseo de invertir en la planta de alcohol 
carburante en Colombía, y si este proyecto llega a concretarse se cambiaría la historia 
del Departamento de Sucre, en cuanto a inversión se refiere. Por ello, se ha planeado 
una visita a México para conocer las instalaciones de la planta de alcohol carburante en 
ese país. Con base en lo anterior propuso al Consejo Superior autorice la ida a México 
del docente Jairo Salcedo Mendoza, quien es la persona de la Universidad que ha venido 
acompañando este proceso. 
 
El Consejo Superior decidió autorizar la comisión del docente adscrito a la Facultad de 
Ingeniería, Programa de Ingeniería Agroindustrial, Jairo Salcedo Mendoza y a un 
miembro del Consejo Superior  incluyendo los gastos de transporte y de viáticos para 
que viajen a México y visiten  la planta de alcohol carburante de ese país, conozcan el 
proceso y las plantaciones de yuca en el mencionado país.  
 

 El Representante de los Estudiantes propuso crear a través de la División de Bienestar 
Universitario una escuela de liderazgo y participación democrática para que realmente 
se dé un impulso a la formación integral de los estudiantes de la Universidad de Sucre 
en este tema. 
 
El Consejo Superior decidió delegar al Representante de los estudiantes para que con la 
coordinación de la División de Bienestar Social Universitario se trabaje una propuesta 
para la creación de una escuela de liderazgo y participación democrática en la 
Institución.  
 

Se anexan los siguientes documentos: 
 
Anexo No.1.  Ejecución presupuestal 2007. 
Anexo No.2. Informe de docentes en comisión de estudios de alto nivel. 
Anexo N°3. Proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se reglamenta el sistema de 

codificación de las asignaturas de los programas académicos de la Universidad de 
Sucre que iniciaron con planes de estudio bajo el sistema de créditos 
académicos’’. 

Anexo N°4. Proyecto de Acuerdo: “Por medio del cual se aprueba la Especialización en 
Interventoría de la Construcción”. 

  
Siendo las 12:50 a.m. se dio por terminada la sesión. 
 
 
Original firmada por: 
JORGE BARRAZA FARAK 

                               Original firmada por: 
JEINY EMILIANI RUIZ 

Presidente     
  

               Secretaria  

La Secretaria General de la Universidad de Sucre, hace constar que la presente Acta fue considerada y aprobada en 
la sesión del Consejo Superior de fecha veintiséis (26) de marzo de 2008.  

                                                                                       Original firmada por: 
                    JEINY EMILIANI RUIZ 

Rocío A. 


